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L11-cANTARTLLADo 
EN 

FL r.i. üióió¡i'á¡üi'i,eve DE LA ToRRE, DrsrRrro DEsAsrlLLA - PluRA - PluRA" por el monto contractuarde s/. 646,424.80 tse¡scúntos'idjn1]l'ü;fri,;;j#,#:veinticuatro con 80/100 Nuevos Sores), por un prazo de ejecución de 60 dias carendario;

CASTILLA, 20 de enero de 201 5

33+iH;t3?-:i,u*l,rs5l?;g-..,If l,*xrqqpj [,.lIig suarez córdova, Gerente Generarde ASUAREZC

i'"1;1"':t:f iT:.91^r^:gl:Jf 
eorrrvrr¡É_s_u'iñyo-.ió,'n._iJ*;;lIffi ff ffi ,""rli;ffi í;

:,:Li:i:??:i*:"':lj::::",If ':lllplr,[4"¡¡iiüóiüq-:ffi #i'v'Í;-fi ?xli#d;3-i'Ji
,:,li:T:'l;Bffi'mlmil;:::?'9")":"'11::l!i'-t:^:,ri9!$$I.i'J::il:ffÍ[::#il'iX,ii;?!'';g];,?yX;,::i*:':i:'u:^Í:'"T"T:.l. de Asua porabre y Atcanrari'ado en etA.H. u,oli'*"jii,ij',iji:::'?:1Jde Castilla - Piura - piura", SNlp 216660, y;

CONSIDERANDO:
?&p,fl

o*r,n"oli;il,?1.^1,f",c":,1':? *,r,j:r:flSJ9:_j114_MDc-cAyF_sGL del 04 de octubre der 2014, ra Municiparidad

I Que, con la carta N' 039-2015-ASUAREZC-o-E|RL, de la Gerente Generat de ASUAREZC coNSTRUcToRAE'|'R'L' lnformes N'040-2015-MD0-GDUR-SG|, y N" 74-201+H¡oc-ooun,-.r 
-¿i", 

técnica de esta administración,supervisor de- la obra, subgerelcia 
^{e--11{3e-struciura 

y Gerencia de Desarrorio urJano Rural, indican que et presupuestoAdicional de obra N" 01, asciende 
? 

s/._52r557 
_51, 

y que el Deductivo de obra ru; ói ", 
por un monto de s/. 39,516.11,siendo la lncidencia contractual totat de st.tsd¿t,¿g y qr, ,orÁpiid" a- Ii lncidencia contractua! de 2.017s%.Asimismo señalan que las modificaciones del proyecto, se oeoeh r que p"ru au*ptir ron tas metas y objetivos de la presente

obra es necesario ejecutar mayores mekados y partidas adicionales coÁforme se indican en la memor¡á descriptiva sobre el

:::.1:1,1j,..::.i:"y:j"l^t^.:::,:,19i9_?': 
N.:j19,:: ar rear¡zarla ¡nrtrrr.¡0,l. cuerpos intermedios en ras cajas de

[Ñ \g'.desagre el residente observó que el número de intermedios no coincidia con to indicado en et expedientr,JriiiJl]rltfi,iit\il¡: \qas conexiones domiciliarias.verificadas en campo es menor a lo indicado al exped¡ente técnico, así m¡smo al realizar los
'Wj$-traios,de instalaciÓn oe tuoerias se veii¡* q[ el sistema de alcantariilado está conectado al sistema de ta A.p.v. 15 de- -- --Seüiembre, el cual demanda trabaios de instaiación de 04 emoalmpq laq nreloe cnn na¡acarino ^^.^ r^ ^,.r-i^^^:r- r- ,-sruL' u'",' | ;'; | ; ;il ffi;ñ ;; ñ,H ;; il ü iilffi:Till iiHl: J'il:'J::, :: H:J t'i'lifl j;J;',l 

1l
9lf::t:1"^,:::,3:^tl*lrl,!.ble la aprobación del Adicionat y orir.wo üinii.nte, cuya procedencia se debe a varios

Que, el Artículo 41" de la Ley de Conkataciones del Estado - Decreto Legislativo N. 1017 modificado por la ley
29873 ha otorgado a la Entidad la potestad de ordenar la ejecución de prestaciones ádicionales de obra hasta el qurnce por
cíento (15%) del monto del contrato origínal, siempre que estos sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato,
concordante con el Articulo 207" de su Reglamento que indica que solo procederá la ejecución de prestaciones ad¡cionates de
obra cuando previamente se cuente con la certificación de crédito presupuestario y la resolución del Titular de la Entidad,

Que, mediante Informe N" 24-2015-MDC-GPP-SGP, el Subgerente de Presupuesto remite fa propuesta

factores técnicos imposibles de evitar para cumplir con er objetivo de ra obra ;

con los saldos de culminados fiscal 2014:

Que, la Gerente de Asesoria Jurídica a través del Informe No 63-A-201S-MDC.GAJ. señala que en merito a la
opinión e informes técnicos del Residente de Obra; Supervisor de Obra, Subgerente de Infraestructurr, y tuni.ndo l,
certificaciÓn presupuestal opina declarar PROCEDENTE el Deductivo No 0i por É rrrr S/39,s16.11, el Adicíonal N" 01deobra por un monto de 5/.52,557.54 y por ser ambos vinculante se aprecia que se da una incidencia contractual de
s'13'041.43 que conesponde al 2.0175o/o del monlo det contrato principal de ia ejecución de la ejecución de la obra
REHABILITAC6N DEL sERvlclo DE AGUA porABLE y ALcANTIRILLADo EN ÉfÁlr". viirón"iüiiiirÑr o. rn
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2.159344 REHABILITAOON OEL SERVTCIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN Et ASENÍ
HUMANO VICTOR R^UL HAYA DE tA TORRÉ, OISTRITO DE O\STILLA -

PIURA

TORRE' DlsTRlTo DE cAsrlLLA - PIURA - PluRA" a favor det contratista ASUAREZc coNSTRUcToM E.¡.R.L;



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA

Ne 066-2015-MDC.A.

CASTILLA, 20 de enero de 201 5

Que' mediante Proveido de fecha 20 de enero de 2015, el Gerente Municipal, autoriza la emisión del actortivo correspondiente;

con las visas de las Gerencias: Municipal, Asesoria Juridica, Desarrollo urbano Rural, Subgerencia de:lnfraestructura, Programación e Inversiones y en usoie'las atribuciones conferidas por la Ley orgánica de MunicipalidadesN"]7972;
I

SE RESUELVE;

ARTlcuLo PRIMERo" Aprobar elAdicional de Obra N" !1, por el monto de s/. 52,557.54, y Deductivo VinculanteN'01 por elmonto de Sl. 39,516.11, de la obra: "nEnerin-¡rÁcióN Ññ;ñüóo DE AGUA porABLE y
o''iiiiiiii :"r.,iíil"j ;"üill,

^Á¡liaa 
artlD tace^^ -r^-r-,- |

tr*óror'l't 
^Jr""T,,

ttt;l ¿la i ñlrEo/ )^, 
---de 2'0175% del monto del contrato original suscrito con ra Empresa ASUAREZc coNéÍdü;6rü Éili.l

RS SoTU cI ÓÑiTe ALCATD i +r

Reg ístrese, comun iquese, cúmplase y arch ívese.

ARTícuLo SEGUNDo.' Encargar a la Gerencia Municipal y Desanollo urbano Rural, las acciones administrativasconespondientes, debiendo el9?r.99r-1 la subgerencia de Programáción e lnversiones el registro del presente adicional ydeductivo en el BANCO DE PROYECTOS, bajoiesponsabitidad.
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